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Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Servidumbre No: 11001 40 03 052 2020 00671 00 

 

Advertido el silencio del perito designado, se dispone que por secretaría se REQUIERA al 
citado auxiliar, para que se manifieste sobre la aceptación del cargo en el que fue nombrado por el 
despacho (Archivo 15). 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

JUEZ 
JC 
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